
Promoción y Titulación ESO, FP y Bachillerato
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente a fin de conseguir la mejora de los mismos.
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Promoción en Educación Secundaria 
Obligatoria
Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, atendiendo al grado de consecución de los objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno. Dichas decisiones se adoptarán por mayoría simple, 
previa deliberación del equipo docente, de la que se dejará constancia en acta.

Promoción automática
Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan 
superado todas las materias o ámbitos cursados o 
tengan evaluación negativa en una o dos materias.

Promoción con más materias suspensas
Asimismo, podrán promocionar de curso cuando el 
equipo docente considere que la naturaleza de las 
materias no superadas les permite seguir con éxito el 
curso siguiente y se estime que tienen expectativas 
favorables de recuperación y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica.

Para el cómputo de las materias no superadas, se considerarán las materias no superadas del propio curso y las de cursos 
anteriores.

Cuando los equipos docentes decidan la promoción de un alumno con evaluación negativa en más de dos 
materias, deberán justificar el adecuado grado de consecución de los objetivos y de adquisición de las 
competencias clave. Dicha justificación quedará reflejada en el acta de la sesión de evaluación.

Planes de refuerzo y permanencia

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de refuerzo que establezca el 
equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso 
académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones establecidas en dichos 
planes. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. Cuando un alumno promocione 
con alguna materia no superada, deberá matricularse de la misma.

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 
medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno. En todo caso, el alumno 
podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo del conjunto de las etapas 
educativas que configuran la enseñanza obligatoria.

De forma excepcional, se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de 
permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave 
establecidas para la etapa. La escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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Titulación en Educación Secundaria Obligatoria

Requisitos generales

Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria los alumnos que, al terminar la Educación 
Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo 
docente, las competencias clave establecidas en el Perfil 
de salida y alcanzado los objetivos de la etapa.

Conforme con el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, las decisiones sobre la obtención del título 
serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente del alumno. Dichas decisiones se adoptarán por 
mayoría simple, previa deliberación del equipo docente, de 
la que se dejará constancia en acta.

Criterios de titulación

En todo caso, obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria quienes hayan 
superado todas las materias o ámbitos cursados.

Para facilitar la toma de decisiones por parte de los 
equipos docentes sobre la titulación, estos podrán 
considerar que los alumnos han adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de 
la etapa y, consecuentemente podrán titular, cuando la 
nota media de los resultados de evaluación en todas las 
materias en las que esté matriculado en ese año 
académico sea igual o superior a Suficiente.

Cálculo de la nota media

La nota media de la Educación Secundaria Obligatoria será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas 
en cada una de las materias cursadas, incluida, en su caso, la materia de Religión, redondeada a la centésima más 
próxima, y, en caso de equidistancia, a la superior.

La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo formativo de grado básico conducirá a la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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Promoción en Bachillerato
El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se celebrará en el plazo 
establecido al efecto por el calendario escolar vigente.

01

Promoción a segundo curso
Los alumnos promocionarán al 
segundo curso de Bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas 
o tengan evaluación negativa en dos 
materias como máximo. En todo caso, 
deberán matricularse en segundo 
curso de las materias no superadas de 
primero, que tendrán la consideración 
de materias pendientes.

02

No promoción
Los alumnos que no promocionen de 
primer a segundo curso de 
Bachillerato repetirán el primer curso 
completo.

03

Matriculación excepcional
Dentro de una misma modalidad, el 
alumnado podrá matricularse de la 
materia de segundo curso sin haber 
cursado la correspondiente materia de 
primer curso, siempre que el profesor 
que la imparta considere que el alumno 
reúne las condiciones necesarias para 
poder seguir con aprovechamiento la 
materia de segundo curso.

Prueba de nivel

Para ello, deberá acreditar los conocimientos correspondientes al curso previo, mediante una prueba de nivel establecida 
por el departamento de coordinación didáctica responsable de dicha materia o quien desempeñe sus funciones en los 
centros privados. En caso contrario, deberá cursar también la materia de primer curso, que tendrá la consideración de 
materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a 
segundo curso.

Finalización del segundo curso

El alumnado que finalice el segundo curso con evaluación negativa en algunas materias podrá matricularse de ellas sin 
necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o podrá optar, asimismo, por repetir el curso completo.

La evaluación de las enseñanzas de religión se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que la de las 
otras materias de Bachillerato.
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Titulación en Bachillerato

Requisito fundamental
Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de 
los dos cursos de Bachillerato.
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Titulación Excepcional en Bachillerato
Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno que haya superado 
todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes:

1

Consecución de objetivos
Que el equipo docente considere que el alumno ha 
alcanzado los objetivos y competencias vinculados a 
ese título.

2

Asistencia justificada
Que no se haya producido una inasistencia continuada 
y no justificada por parte del alumno en la materia.

3

Presentación a pruebas
Que el alumno se haya presentado a las pruebas y 
realizado las actividades necesarias para su 
evaluación, incluidas las de la convocatoria 
extraordinaria.

4

Media mínima
Que la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a cinco.

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida 
en la materia no superada. En la sesión de evaluación extraordinaria, el equipo docente del alumno adoptará 
dicha decisión de forma colegiada por mayoría simple, previa deliberación, de la que se dejará constancia en 
acta.

Expedición del título

El título de bachiller se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota media obtenida. Esta se hallará 
calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima. A efectos 
de dicho cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así como las materias específicas de la 
modalidad por la que se expide el título y, en su caso, la materia de Religión.
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